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2424

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

2423 RESOLUCION tk 23 de enero de 1987. de la Subse
cretaria, por la que se hai:e pública la lista provisional
de admitidos y excluidos, así como la fecha, hora y
lugar de celebracidn del primer ejercicio. para partici
par en las pruebas selectivas correspondientes a una
plaza tk Técnico de Sistemas y dos de Analista de
Sistemas para la Subdirección General de AdministraM

cidn Financiera del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones.

Por Resolución de la Subsecretaria de fecha 17 de diciembre de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27) se convocaron pruebas
selectivas para la provisión de una plaza de Técnico de Sistemas y
dos de Analista de Sistemas para la Subdirección General de
Administración Financiera del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes señalado en la
base tercera de la ResoluClón de la Subsecretaría del Departamento
de fecba 17 de diciembre, por la que se establecen las bases de la
convocatoria,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en la
citada base. Yen uso de las facultades que le están conferidas, ba
resuelto:

Primero.-Aprobar la lista provisional de admitidos que ~ura
expuesta en los tablones de anuncios 'de la sede de los SerY1.cios
Centrales del Departamento. plaza de San Juan de la Cruz. sin
número. 28003 Madrid, Y de las Direcciones Provinciales del
Departamento.

Sesundo.-Declarar excluido al aspirante que figura en el anexo
de esta Resolución por la razón que se especifica, pudiendo
subsanar errores o aponar datos acom~ñando los docum~ntos
preceptivos en el plazo de diez días hábIles, contados a partIr del
dia siluiente al de la publicación de la Resolución, para subsanar
el defecto que motivara su exclusión.

Tercero.-Transcurrido el plazo de subsanación de errores esta·
blecido en la base cuarta de la Resolución de convocatoria, se hará
pública la lista definitiva de admitidos.

Cuano.-Convocar a los aspirantes en llamamiento único, para
la realización del primer ejerCicio, correspondiente a la vacante de
Tl!cnico de Sistemas, para el dia 24 de febrero de 1987, a las diez
horas de la mañana, en la sala de juntas de la Secretaria General
Técnica, sede de los Servicios Centrales del Ministerio de Trans.
portes, Turisz:n,o y Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz,
sin número, Madrid

Quinta.-Convocar a los aspirantes en llamamiento único, para
la realización del primer ejercicio correspondiente a las vacantes de
Analista de Sistemas, para el dia 25 de febrero de 1987, a las diez
horas de la mañana, en la sala de juntas de la Secretaria General
Técnica, sede de los Servicios Centrales del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz,
sin número, Madrid.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 23 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986), el Director general de Servicios, José A. Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Apellidos y nombre: Alguijo Anido. Purificación.
DNI: 51.357.185.
Motivo de exclusión: Presentación fuera de plazo.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

RESOLUCION de 22 tk enero tk 1987. del Consejo
de Seguridad Nuclear, por la que se convoca concurso
de méritos para proveer puestos tk trabajo desempeña
dos por funcionarios tk carrera en este Consejo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20.1.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en la Ley 15/1980, de 22 de abril,
de creación del Consejo de Seguridad Nuclear. y en el Real Decreto
1157/1982. de 30 de abril, por el que se aprueba el Estatuto de este
Organismo,

Esta Presidencia ha tenido a bien convocar concurso de méritos
entre funcionarios de carrera, que se regirá por las siguientes bases:

Primera.-El concurso tiene por objeto la provisión de vacantes
que se detallan en el anexo I de esta ResolUCIón, con expresión, en
su caso, de la denominación de tos puestos de traba\jo, requisitos y
méritos específicos exigidos o susceptibles de valoración.

En aquellos puestos para los que se sedala un requisito
determinado, éste actuará de modo excluyente.

Segunda-Podrán participar en este concurso los funcionarios
de carrera que reúnan los requisitos exi¡idos para cada pu,sto de
trabajo. -

Tercera.-/.as instancias, una por cada puesto de trabajli. ajusta
das al modelo del anexo 1/. se <Iirigirán al ilustrlsimo señor
Secretario general del Conse~o de Seguridad Nuclear, habrán de
presentarse en el plazo de c¡wnce días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publiC8Clón de esta Resolución en el «BolelÍn
Oficial del Estado».

Cuarta.-/.as solicitudes formuladas sólo surtirán efecto en el
presente concurso. por lo que se consideran anuladas las que no se
refieran al mismo, así como aquellas que lo fueren en fecha
posterior a la establecida en la base precedente.

Quinta.-las instancias deberán documentarse debidamente con
cuantos méritos y circunstancias se invoquen en la solicitud, no
pudiéndose valorar aquellas que no los expresen o no los justifi-
quen debidamente. .

Sexta.-Sin perjuiciO de lo establecido en la base primera, el
baremo de puntuación general a tener en cuenta por la provisión
de los distintos puestos de trabajo, será el que se publica como
anexo Il1 de la presente Resolución.

Séptima.-El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de
la base anterior. En caso de empate en la puntuación se acudirá
para dirimirla a la otorgada a los méritos preferentes, por el orden
establecido en el baremo que fi$ura como IItIftn Il1 a esta
convocatoria, atendiéndose, de perSlstir el empate. a la mayor edad
del concursante.

Octava.-La Comisión de "aloración de los mmtos alegados
estará constituida como sigue:

Presidente: El ilustrisimo señor Secretario general. o persona en
quien él delegue.

Vocales: El Jefe del Area de Personal. el Jefe del Servicio de
Sistemas Informáticos, la Secretaria del Director técnico del Con
sejo de Seguridad Nuclear.

Secretario: El Jefe de la Unidad de Personal.


